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Villavicencio, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHO  

RADICADO:      50001-33-33-008-2018-00376-00 
DEMANDANTE:  LUIS FERNANDO BEDOYA TORRES  
DEMANDADO: NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÓN  
 
 
Mediante auto del 26 de julio de 2022, se anunció que el presente asunto sería objeto 

de sentencia anticipada teniendo en cuenta que se trataba de un asunto de puro 

derecho y porque no había pruebas por practicar. Además, se fijó el litigio, sin que las 

partes expresaran reparo alguno. 

 

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del 

C.P.A.C.A., córrase traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de 

esta decisión, término dentro del cual el Ministerio Público podrá rendir concepto. 

 

Cumplido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho para proferir sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente en SAMAI 

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 
 

DLCG  

 

     
Nota: se deja constancia de que esta providencia se suscribe de forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI, 
de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 
documento en el link https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx      
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